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RO DE DECRETOS 

PERÍODO 2020 

Ne 001251 

REOI 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA . 
FÓLIO , 

LA PLATA, |4 JUL, 2070 

VISTO las facultades conferidas al Departamento Ejecutivo por la ley 14.656 

y la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, en todo lo 

vinculado con la forma de organizar el funcionamiento de la Administración Municipal; y 

CONSIDERANDO: 

Que es facultad del Departamento Ejecutivo realizar las 

designaciones, cuando se entienda resulte necesario. 

Que el Personal Superior, carece, por definición del derecho a la 

estabilidad, precisamente por sus características específicas; 

Que se ha propuesto para ocupar el cargo de Director de 

Estacionamiento Medido a la Señora MENESCARDI, Verónica Andrea. 

Que el mismo ha sido aceptado, debiendo en consecuencia dictarse el 

pertinente acto administrativo que así lo disponga. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Dese por finalizada a partir del 14 de Julio de 2020, la designación 

dispuesta oportunamente como PERSONAL TEMPORARIO MENSAULIZADO, dependiente 

de la Secretaria de Coordinación Municipal a la Señora MENESCARDI Verónica Andrea, 

Legajo N* 716.371, quien revista en el agrupamiento administrativo 5, categoría 08, con 

un régimen de 45 horas semanales de labor. 

ARTICULO 2: Designar a partir del 14 de Julio de 2020, en el cargo de Director de 

Estacionamiento Medido _Personal Superior sin estabilidad_, dependiente de la Subsecretaria 

de Coordinación de Gestión y Habilitaciones, de la Secretaría de Convivencia y Control 

Ciudadano, a la Señora MENESCARDI, Verónica Andrea, D.N.I 24.729.896. 

ARTI o: El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Coordinadión Municipal. 
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